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Nllmero PuntuaCI6n Nomoro y apeHidos
---~----~--- Punluación

ANUNC-ro

'TILLAR P ALJ\SI

nmo. Sr. Director general de Ez:sf'ñai.lza Superior e Invest1~

gaclón,

En cumplimiento de 10 dispue,stc por Orden de esta. fecha
por la que se convoca, para su prü\/isión, a coucurso-oposid6n,
en turno libre, las plazas de ProfefOl agregada de la Facultad
de Medicina de las UniversIdAdes que en la misma se señalan,

Esta Dirección G!>neral hace públlccas hts normas por las que
se ha.!#á de I"€'gir el mencionado· cúndt.rso--oposJ,cl.'6n. y que son
les sli\lletltes:

ORDEN de 22 de Julio de 1970 por la que se con~

vacan pla.'zas de ProfesO'!" agregado, vacantes en la
Facultad de Medicina de las Universidades de S.
villa 'JI Valladolid.

Ilmo. Sr.: \Tocantes en la Facultad de Medicina de las Un1~
versidades que se indi~an, la~ plazas de Profesor agregado que
asimismo se mencionan;

..Fisiologfa General y Qutmica Biológica y Fls101ogia Espe
dal (Fisiología Humanal» (d(' Valladolid).

cFlsiologfa Especial» (de Sevilla 1,

Este Ministerio. de conformidad con ,la propuesta de lo!:
Decanatos y Rectorados reRp~tjvos y previo infnrme de la 00
m1B1ón Superior de Personal. ha reguelto anunciar las mencio
nadaS plaza.'?, para su provüüó-n. ¡{ conú11rp,OMopogición, en turno
libre.

Los aspirantes, paTa ser admitidos al mi.:,mo. 'deberán reunír
los requi$itós qUe se exigen en lai', norm[¡;~ de convocatoria que
se publiquen por esa Dirección General d¡~ Enseflanza Superior
e InVéstigación, rjgjéndos'ó' el cnncur;::o-o-rmsic1ón por los pre.
ceptos legalés Que en las miSn1afi 'sE' M'fía!an

Lo digo a V. L para su conoeírniH\t,{) y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchoil anúfi
Madrtd, 22 de jul10 de 1970,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA. ,DE

202 D. José Miranda Torres ,....._........ 11.25
203 O. Jqgé Al1ue Millas _........ 11.23
204 D. Antonio Diez Pérez . ,.. ""............... 11,20
205 D. Francisco Cairo Ga.rda .. 11,18
206 D. Secundino Hermwsar' Sfmchez 11,16
207 D. Fernandr- de Meuen Perrad 11,15
208 D. Juan López !\Ltrtínu 0< _... 11,12
209 D. José Rlquelme AbaD;" 11.10
210 D. José Zov·o Elvin'1 11,00
211 D. Emilio Garcil1 Monterc: 11,07
212 D. Luis Reche Rctl1e .>................... 11,05
213 D. José Sáncht:'z B;nrado ..,...... 11.04
214 D Millán Hod:-íguE'1. Ten:! 11.02
215 D, Vicente Armel'l;~nJ GOm'-:ález 11.00
216 D. Enrique GarCÍn Qllihmo 10,70
217 :O. César SfltlZ Blái':qm':; 10,65
218 D. FranciRco ROm8tJ Cordern 10,63
219 O. Ram6n _PnrteUn Vi);movu <........ 10,60
220 O. José LuiB Pujl2Qfnvohs Martínez ..• 10,58
221 D. JoséL-uls OH P,tmmio '" 10.55
222 D. José Silván Gl1rrr.rhún 10.50
223 D. Antonio Homero Garrido 10.48
224 D. Maximíno MaH:ln0:~A·8ft¡nez .••...•.. 10.45
225 D. José Maria Conde Peiáf'/ 10.40
226 D. Agustín Martín RustC's 10,38
227 D, Juan Antonio Monzú :::n 10,35
228 D. Manuel Sa1aga! ay Lnfargue _..... 10,33
229 D, Luis Labandelrn M[lrtjnez 10.30
230 D. Pedro Nebrera Garrh .,................ 10,28
231 O. SaJvador MorenodeJ Alama Barral. 10.25
232 D. Vicente Ara!?"o Morn 10.20
233 D. Florentino Santos Gil .. ".............. 10.18
234 D. Ismael Ruiz PlJOlnD"TeS •• ~............... 10,15
235 D. ManUel Moneva S{mchez 10,12
236 D. Eloy Rodríguez Barrios 10.10
237 D. Julio Alonso Aceves 10,05
238 D, M$,nuel Martín Arl'anz ~............ 10_08
238 D. José Ramos Pastor 10.00

14.25
14.23
14.20
14.15
14,13
14.10
14,05
14.01
14,00
13,98
13,g5
13,92
13.90
13.85
13.82
13,80
13,77
13,76
13,75
13,74
13.73
13,70
13,68
13.65
13,61
13,60
13.58
13.56
13,55
13,53
13.52
13,50
13,48
13,44
13,42
13,38
13,36
13,34
13.31
13,28
13,25
13,20
13,18
13,14
13,10
13,06
13,05
12,99
12,96
12,94
12.91
12,88
12,85
12,83
12,80
12,78
12,75
12,72
12,70'
12,66
12.64
12,63
12,60
12,57
12,55
12,53
12.52
12.50
12,49
12,47
12,45
12,44
12,42
12.40
12.10
12.05
11,78
11.75
11,71
11.70
11.66
11.62

11,60
11.57
11.55
11,53
11,50
11,47
11.45
11.40

11.36
11,30

D, Danle1 MufIlz Sánchez de León ••••••
D. Ovidio Femández Lópp.,z ..
D. Vicente Garcfa Regadera .
D. Leoncio Jacinto Montero ..
D, José Manuel Vázqu.. Garel'
D, Alfredo l!lánchez Ortega "" ,.
D. Rafael Carrillo de Albornoz Ramos.
D. Donato Martln RoUlAn .
D, Julián Marellla Mar<rtUa " " ..
D, Joaé Prieto V&lderrey ".""" " .
D.& Mercedes Bardia Bernat n •••••

D. Blas JerónImo HernAndez paz .
D. Enrique Viviente L6pez o" ~~.

D, Rafael DanIel O&ld..V1lia potente ...
D. Miguel Angel Sinehez:P&rdo '. ,...0"
D. José Antonio pardo 0011.1. no .

D. Máximo SAnche21 Huerta .
D. Manuel VázqueI Gesto· .•.•.~ ..
D, Julián Calleja Gonól" " " .
D. José Maria Calvo Muf¡o~ ...
D. Luis Alcaraz Bernal ou••••

D. Juan José Nebot Góme-:: .
D. Jaime del Palacio Rodrlgues ..
D. Jesús Martin Alme:tda '> .

D. Miguel Angel Marttn Hernándes "'i

D., Mariano Esbrf Herrera .. ~ 4U•••

D. MarceJino Ginero Jlménez ..
D. Francisco Garrido B-eneg&S .••" .
D. José Luis Ooenaga aoYa .

, D. José Maria Rodrfguez Mareta .
D. Manuel Manteca FernAndea' .••m'"
D. Andrés Palot Amau .
D. José Luis Pascual RodrflUtl ..
D. Mariano Moreno Bernal .
D. Francisco J. AlvarüSé.nChn .
D. Tirso Elvtro Alcoya ..
D. José Frasquet Prat _ .
D. Amós Pascual Aguirre .
D. E1ias aH Martln, ¡, •••

D. Francisco M. Herr'Aez GarCf& .
D. Juan M Alonso Duefta H .

D. Francisco Pérell Martfn ....••.••._ .
D. José Manuel Peti~ CaDeiJo ••••••••••••
D. José Ortega de 10$ Rf08 .
D. Arturo Vicent& 'deDioa .
D. Angel carpio Gare1e. •._ •••.•••••••••••••
D. Pascual Arranz Sancho .
D. Conrado Calvo Hurtado •••.••••••~ ..
D. Serafín Canora LOPez' ..
D. Valentfn Cisnéros Martfn ...•••' .
D. José Marta Pérez López .•u ..

D. Angel LiBo Aguado on•••

D Angel Moreno Moreno ..
D. José Pérez Matti '..n .

D. Doroteo Andrés Nieto ' ..
D. Jesús HernAndez. DOIfilNIuez: 04.
D. Redolfo Berral Oorninsmll ..
D. Tomás ManZano Poved ~ .••_•••••
D. José Manuel MoltÓ Martfnez ,1,;:••
D. Manuel Alcalá Colaclos .
D. Santil'l~ Sahuquillo Ruiz .
D. Manual Ramtz Sierra ~ .
D. José otafio y Rulz de la. Torre ' .
D. Jacinto Escudeto Péres ~•••••
D. Santiago eorada ~en& ., ..
D. Enrique Cebrlin Martlnez ••••••••.•••
D. Alfredo VerdúVUla1'ejo .
D. Eugenio MarUnez Carrera .
D. Pedro Daniel Orós Dlonlil ..
D. Hugo Mofiiva:r 'Engeter .
D. José FranctAee Martfne:z: H~ .•...••
D. Alfonso Clemente MartIn. .. .
D. Manuel GuiBén Dorado .
D. Francisco Alonso cruz .
D. Máximo Vicente· Salicio .......•.•••'•..-••
D. Rafael Alonso Robles ....•....••.•••••••,;
D. José Manuel Martina Buzo ......n.
D. Daniel Panadero Mayordomo •••h •••..:

D. Rafael Pérez J1m~n" _ .
D. Antonio eorrona Linares .
D, Juan L, DomIngu.. J'Usto ..", ..
D. Emilio Estevé Mesta Herrero .
D, Jerónimo Toledano ¡t del Vane

Inclán .
D. Manuel Ramos Benavldea .
D. Jul1án Antonio de Jos P1i1os Gatcla.
D. Salvador GonzAlez !íf:oncayo .
D. Andrés Juárez· Tan.. · : .
D. Franeisco M: ArooaRod!iguez ....••
D. Gulllermo Areste :Batlle ..
D; Antonio Martfhes Lao .
D. C6!ar Mediano Fernindez de la Pta-

D. ~nahiifO"M&líiii"Mariiii";;;:::::::::
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1. Normas generales

La El concurso-oposición se regirá por lo establ~cido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965. de 17 áe julio, so
bre estructura de las Facultades UniversitarIas y su profesorado;
Reglamento general para ingreso en la Administración pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 dI" funio: Ley 45it9fi8, de
27 de Julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1"8&6 ~obre
constitución de los Tribunales en los c-oncUrsos-opOi'I::::i6n a pla
zas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia. del Go
bierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se a,.pl'ueba la Ley
articulada. de Funcionarios Civiles del Estado.

!l. Requtsitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición. se l'€quic-ren las
condiciones siguientes:

A) Ser espafiol.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
e) No haher sido separado, mediante expediente discipli~

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilita<io para el servicio ·de funciones púbHcas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos 1m; re~
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No pad€<:er enfermedad infecto-eontagiosa n1 defecto
físico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circu11&

tancias sig11Íente1l:

a) Haber desempefiado función docente o inve-stiga<tora eree~

tlva. durante tres cursos completos, como minimo, en cualquiera
de las Instituciones qUe se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investig8.~
ciones Cientifl.cas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes O la Secretaria Gene ral del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, re"pedivamente_

b') C-entros de Enseñanza Superior del SaCl'omonte, El Es-
eorial o Deusto, mediante certificación expedida por 10..<; Recto.
res o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios UniversItarios, mediante certtftcRv
clón expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectora<io de la misma,

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente df"
Bolonia (!talla), que se acreditará mediante la certifieación del
Rector del mismo, en la. qUe constará, además. la coudición de
becario del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear. quP. se justificará mediante
certificación expedide. por el Presidente de la misma, ('n la que
se hará constar, además. la condición de colaborador o tnvestiv
gador del interesado.

g) Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas, eop
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962.
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres..
pond1ente.

h!) Escuelas Técnicas SuperIores, que se justiftcará me-
dIante certificacIón del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria. de Madrtd, me
<tiante certificación expedida por la SectetarIa Genernl de la
UniversIdad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enspi'ianza Técnica Superior
del extranjero, de carácter atletal, mediantf~ certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivDS o.~ntros,

debidamente legalizada-

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Oradú Medio,
con tr€'s años completos de ejercicio en la cátedr'l.

H) Haber cumplido o estar exenta.<; del Servido Social, sI
se trata de aspirantes femeninos, EstE' reQuh;ito ha de tenf'rsf>
cumplido antes de transcurrir los tN'irlta. días d~ nla·/o para
pr-esentat los documentos, una vez terminuda la opasieíún eon"
:forme lo detlermina el art1culo 4.° del Decrf'to lHl/1HG8. de
I7 d. junio.

TJI. Solicitudes

3.& Quienes deseen tomar parte en los concur¡:,osvopos:ción,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Enseüanza
Superior e Investigación, dentro del plazo de treinta días hábileR
a partír del siguiente al de la puhlicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar el domicilio
del aspirante y número del documento naci.onal de idf'-utidad
y qUe reúnen las condiciones exigidas que se- especiftc.an ante·
riormente. debiendo relacionar todas las que le- Rff>cten, que- se
referirán a la fecha de eXpiración del plazo ;:;enfllado !mra la
presentación de las inscancias. .

Igualmente deberán hacer constar que Re cotnpmmete-n. ('!1
su caso, a jurar acatamiento a los Principios F'lmdament-ales
del Mortmiento NacIonal y demás Leyes Fun<1aIftentárea del
Reino.

••& La presentación de instancia deberá h.ace-rse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que sefiale. el
artículo 66 de !u. Ley de Procedimiento AdminIstrativo, en cuyo
caso Be entenderú que han tenjdo entrada en el Registro Ge
neral c1f'l mismo en La fecha- en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo.

Los salidtantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de exp-ediente y 500 pesetas. también
en metálico, por di'l'edl0R de examen La cantidad de 6OOpesetB.!
a que ascienden 1m anteriores derechos podrá ser abonada di·
rectamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66 de 13
Ley de Procedimiento Administrativo. uniéndosE' a. la inEt&ncia
el resguardo correspondiente, en el que habrá d~ especificarse
necesariamente la denominación de la pInza de Profesor agrega.-
do a la que el aspirante cüncurre.

Los aspirantes deberán acompaflar a sus instancias certifica,.
ción acreditativa- de la funcion docente o inv~tigadora y el
escrít-o de pre&'ntaci0n por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior. en el que constarán las cualidades y
labor realizadas- por el aspirante, debidamentf' Lnformado por
la Junta de Facultsd o de Prof.esores de la EliCuela re-..spectiv

va, cuando se trate al" persona afecta al Ce-ntro o a una Univer~

sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigadones
Científicas. si se trata de personas que hayan realiZado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
lnvestlga('Íón nacionvJes ü extranjeros.

5." Expirado el pInzo (le pn;..<;entación de instancias, y pre-
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancia-s adolezcan de algú,n defecto. para que, en un plazo
de diez díEk~. subsanen éste o acampanen los documentos prece-p~

Uvas, por la Dirección General se aprobará la lista provtslonELl
de aspirantes admitidos y excluidos, que ~~ publicará en el c:Bo
letín Oficial del Estado».

Los- :Interesados podr'n interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de Q.uino!' dias háb1l{'s. n. contar desde el siguiente
al de le. publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamadones que se presentll,*,n Rer;'m aceptadas o re-- .
chazadas en la Resolución aprobando la lísta definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Rsta<lQ)}.

Contra· la anterior Resolución, lo-¡; interesados podrán inter~

poner r~urso de alzada flnt.e este Míntsterio, en el plazo de
quince días hábiles, a partIr del siguíentE' a.l de la publicación
dE" aquélla en el «Boletín Oftdal del F.sta<1oJ).

[V. Trtbunal

6.& El Tribunal que ha de juzgar los ejercici08 del concur~
oposición estará. constituido por el Presidente, que deberá per~
terrecer al COllilejo Nacional de Educación o a las Reales Aca·
demlas· o al ConseJo Superior d-e Investigaciones Cientificas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector O Vicerrector de
Universidad o DecAno de una F'acultad o Director de una Escu,..l&
Técnica Superior; t.res Vocales. Catedráticos o Profesores ,ag~~e

gados' de disciplina 19ual o análoga a la., que e¡::¡ Objeto de pro
visión, y un cuarto Vocal. Catedrático o no, especia iza{lo en la
disciplina o en materias similareR. de-signado 119r el Ministerio,
a propuesta, en t-erna, del Consejo Nacional de Educación, de
acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 4'5/1968, de 2'7 de julio, y
Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma s-erán designados 108 respectivos IU
plent.eS1.

7.&- Lase miembros del Tribunal deberán abstenerse de- inter~

venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlo~ cuando concurran las ci-"cunstancias previstas en el
artículo 2() d-e la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámene3

8.- Una vez constituido, el Tribunal acordará y pUblicará en
el «Bolétín Oficial del Estado», con quince dlas de antelación, la
fecha, hora y lugar en Que haya de verificarse la presentación
de los candidatos. la celebración del sorteo. en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y la
fecha. hora y lugar del comienzo del pl1mer elerdc10 de la- opo-
Bidón. Para los ejercicios sucesivos, el anunclO <Ieberá ha.eerse
público por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquie-ra otros medios que Se
juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con
veinticuatro horas. al menos, de antelrtc1ón.

9." En ningún cRSO podrá exceder de -ocho meses el tiempo
compre·ndido entre la publicación de esta convocatoria. y el· co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposie16n seran púbU
{:DS y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribuna!, los opO
sitores entr~arlÍ.n los trabajos profesionales y. de investigación,
f'n su caso, y una Memoria, Dar triplicado, sobre el concepto,
método. Iuent~8 y progr8 ma de la.,~ disciplinas que comprenda
la plaza, asi como la justificación de otros méritos qUe puedan
alegar. A cnntinuaeión, e-l Tribunal lt's notificará el sistema acor
dado en _en a la práoUca de los dos úlli.mos ejercicios.
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12. El pnmer ejerCicio del ooncur50--0posicion cons1St1rá en
la presentación J' exposición de la. labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de lo,s opositores o jueces; durante el tiempo Que estime opor·
tuno el Tribunal. Los opositores formularán,' por escrito que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el
Juicio critico que les mer.ezca ia labor docentl:' \' científica Pif'o
vía de sus coopoSitores

La réplica de éstos se han!t. en eada 'Caso, a continuación
de aquella lectura. pero se ratificara por escrito. entregado al
Tribunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en l.a expOISición oral de1
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la disc1pUna. durante el plazo máximo
de una hora, seguida de dl>;cusiólL como en el ejercicio anterior.

14. El tercer eje-rcicio consü,tira ell la exposiCión, durante
una hora. como maximo, de una lección elegida por el opositor
entre 1M de Sl1 programa .v cuya preparación habrá hecho libre-
mente, . ,

15. El cuarto ejercicio consistirá en el expoSición,. durante
una hora. como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para la
preparación de esta lecctón se incomunicará a.l· opositor, por un
plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá uti
lizar los libros, notas. material. ete" que solicite.

16. Los ejercidos quinto y sexto serán de carácterprácticc
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la na4
turaleza de la disciplina, la forma de realiZar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos ejer
cicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leei'án públicamente los ejereicios escri
tos al tenninar cada uno de ellos 81 la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajOS de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el 5ecretB.d'io del Tribunal y rubri
cados por el Presidente. se conservarán, haBta que S€" verifiquE'
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que
quedará lacrada y sellada, ba.jo la custodia del Secretario. El
sello ~e la urna se lo reservará el Presidente· del Tribunal. .

18. En cus.¡quier momento del procedimiento de selección, ,81
llegase a. conocimiento del Tribunal que algunos de los aspI
rantes carece de los requisitos exUñdos en la _convOCfltoria, se le
excluirá de la nDsma, previa audiencia del pro-p1o interesado,
pasándose. en su casp, el tanto' de culpa' a la jurlsd1ecl.ón ordi·
narla, sl se apreciase inexactitud en 1&.declaración que formuló.
y comunicándolo. en todo ca~o, el mismo dia a la Dirección Oe
nf!ral de Ensefianza. S-uperlor e Jhvest1gación.

VII. Calificación de los ejercicios '1/ propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios, si el Tribunal acueroa
la exclusión por unanimidad, se exeeptúa el prim.er ejercicio. en
el que bastarán tres votos adversoDpara que los opositores pue
dan. ser excluidos.

20. Después de cada sesión &e: levantará un acta circunstan
ciada, y, en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercido, cada uno de los
Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los traba.
J08 presentados por los opos1tares y el -valorqu", _a su jUicio,
tenga. cada uno de ellos. Estos lnformesserá.n comunicados a
todos los miembros del Tribunal y seunirá1l al expediente.

22. La-votación será ptíbUca y nomináJ y se necesitarán tres
votos conformes -para que haya propuesta, cualquiera que sea el
número de votantes. Si n1nguno de los. opositores obtUviese di
cho número. se procederá a segunda y teroera ~otac16n, entre
los que hayan alcanzado m¡\a votoa, -y Si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la. plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del asp.ira.nteq~haya alcanza
do el mayor número de votos, dentro de la -condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Trtbuna! al día
s1gu1ente de la votacl6n deth11t1va., y convocado..q ID,! opositores
por él designados, el Presidente les irá llamando por el orden
que ocupen en la lista !QJilDada en viIWd de dleha Votación, para
que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya p()t' persona atr
torlzaáa al efecto.

Si algún opositor no conCUITie&e al acto de elecctón de plazas
ni la designase en ins:tanc1-a formal o _por _persona debidamente
autorizada-. el Tribunal acordará para- -cuál ha de .ser propues-
to, apelando, 51 fuera neoesano¡ a lavotae1óD. entt.e: Jueces.. I

H_ la 01_00 por los ln_ <> Por el TrIbUnal, en
el caso previsto en el párra-fo antertor, cada opositor será prOo
puesto para la plaza e1.eglda, s1n que contra esta propuesta que--
pa~ alguno. I

23. Formulada. la propuesta, el Tribunal hM'A pública la ..
m1B1I1a y. en el ténn1no de tres- dia.a. a partir de la. fecha de I
aqUélla, será elevada, con el expediente del eoncurso-opQSicfón,
por el PreoIdente del TrIbUnal al Mlnlsterto de 'Edueaclón y
Cienc1a..

VIII. Presentactón de doeumentO$

24. Loe aspirantes propuestos por el Trib1lllal Pr-e5entarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta. días hábt~

les, a partir de la pUbl1cacíón por el· Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos qUe a conttnuación se sefialan:

Ln_ Partida de nacimiento
2.° Titulo de Doctor
3,0 C-ertiflcación negatIVa de anteced.entes penales expedida

)01' el Regist-;o Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad lnfecto-contagiosa

ni defecto fisico o pSÍquico que inhabilite para el serviCio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional. o por cualquier otro, con el visto bueno de
la Jefal ura Provincial de Sanidad..

5 ' 2>n el caso de asPirantes femenmol:>. oertlficación de ha
ber cUlnnlido el Servicio Social o de estar exentas de su cum·
n-limit>n:0 1"1) In fecha de pre?ientaeión de documentos.

Los docum,'ntoo citadob en 10h números 3.° y 4." dellel'an
estar expedida'" dentro de los tres m-ese~ anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación

En df'fe-cto de la" drx:umentOB concretos, acredltatlvm de re
unir ln~; condicIone!' exigidas en la presente convocatoria, Be
podrán acreditar po! cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo mctlcado y salvo casol:\ de fuerza
mayor. no presentaren su docurnentación, no podrá~ ser n9J'!l·
bradoB y quedarán anulada" todas sus actuaciones, Sln perjlUClo
de la responR.abHidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instan-cia a que .se refiere la norma 3.1' de esta convo
catoria. En este easo, el Tríbunal formulará propuesta adicional.
E"fectuando nueva votación. conforme al procedimiento sefialado
en la norma 22 de esta·' convocatoria. entTe los aspirante-1'l que
huble'!"an ap~~oba.do los ejercicios de la oposición

Los aspirante;,; propuestos qUe tengan la condición de fUllM
donarios públicos esta'l'"án exentos de Justiftcar documenta1men~
te las condkjones yrequisíros ya demostrados para -obtener s~

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ml
nisterio u Oi'ganismo de que dependa acreditando su condIción
y <,uaritas cjrcunstancias consten en su hoja de servicios.

EX. Toma de posestón

2S. El aspirante o aspirantes propuestos por el Trlbunal, una
vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes, a contar desde la -notificación del nombramien·
too salvo el supuesto de qt'le 8ea aplicable lo dispuesto en el ar·
ticulo 5-7 d:e la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma -de posesión se prestará juramento de aca·
ta.mJento a los P:r1ncipio.<; Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fündamentnlefl del Reino.

X Narmas finales

26- La. convocatoria S sus uases ,Y cuantos actos administratí
vos se derivan (le ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados¡ en los casos y en la forma es
tablecidos en la Le" de Proceaimiento Administrativo.

ZT. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las r~sPect1vas Facultades -o en la estructura
orgánica de la enseñanza. en especial de los Departamentos
universitarios. los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educaeión y Ciencia, mediante oroen mo
tivada, al desempefio de la discÍplina que haya venido a sus
tituir o II desarrollar la QUE' tenían dentrO de su Universidad.

Madrid, 22 de jullo de 197o.-El Director general de~
fianz:a St:tJ)eI'ior e Investigación, Juan Echevarria Gangoitl.

RESOLUCION di?l Patronato Be Investigación
Científica y Técnica «Juan de la Cierve» '(KYr la
que se convocan pruebaS selectivas para ingreso en
-plazas de Colaborador cíenUfico.

Vacantes plazas de Colaborador cientitico en la plantilla
del Patronato de Investigación Cientlfica y Técnica «Juan de
la Cierva», de conformidad con el Reglamento d~. Régimen
Interior del mismo y con la Reglamentación General para
Ingreso en la Administt'ación Públ1ca, aprobado por Decreto
número 1411/1968, de 27 de jUllio~ y previa conformidad de la
Dirección General de la Función Pública. se reHuelve cubrirlas
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAl> GENERAl,F;,S

1.1, Número de plaza,,;

Se convoca co-ncurso--oposiCióll -para cubrir dos plam,~ de
Colaoorador científico con deStino inicial en el Centro NaClonal
de Inve.,<¡tigacione8 Metalúrgicas en Madrid.

1.1.1. Características de las píazas:

a) De orden reglamental'io.-Estas plazas se rigen por las
normas establecidas en el Reglamento orgánico de este Patro
nato, aprobado por Decret-o 3280/1967, y el de Régimen Interior


